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[bookmark: _heading=h.2qw5u0sw9sip][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintiséis. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 13344/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXX XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00088/TONATICO/IP/2025 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Tonatico, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.lgwl3bsbzc6a]“SOLICITO EL PADRON DE LAS EMPRESAS QUE SE ENCUENTRAN EN LA JURISDICCION DEL MUNICIPIO QUE SE DEDIQUEN A LA FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS EN DONDE SE INFORME LA RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO Y NUMERO TELEFONICO, CORREO ELECTRONICO, SOY UN EMPRENDEDOR QUE BUSCA OFERCER ACERO CON EL OBJETO DE GENERAR NUEVOS EMPLEOS.”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
2. Respuesta. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información presentada y con fundamento en los artículos 3 fracción XLIV, 12, 19, 23 fracción IV, 50, 52, 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; adjunto archivos en PDF donde obra la información solicitada. Haciendo de su conocimiento que el derecho de acceso a la información es limitado por lo que de no estar conforme con la respuesta al presente tiene derecho a ejercer su garantía secundaria interponiendo así el recurso de revisión para el cual tendrá un plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente de la notificación de la presente. Es menester de esta Unidad de Transparencia informar que se encuentra a sus órdenes para cualquier aclaración o duda, en la oficina que ocupa dentro del edificio administrativo de este Sujeto Obligado, con domicilio en Hermenegildo Galeana #2.
ATENTAMENTE
L.N.I ANGEL ARTURO BARBABOSA PEÑA”

Asimismo, adjuntó a su respuesta el archivo que se describe a continuación:

· Solic 00088 administración.pdf: Contiene el oficio ADMON/027/2025 suscrito por la Directora de Administración mediante el cual refiere que no cuenta con proveedores que se dediquen a la fabricación de productos metálicos.

3. Interposición del Recurso de Revisión. La parte Solicitante, derivado de la respuesta del Sujeto Obligado interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha uno de diciembre de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Oficio ADMON/027/2025”. 

Razones o motivos de la inconformidad: “1. Naturaleza de la solicitud La solicitud pide: “El padrón de las empresas que se encuentran en la jurisdicción del municipio que se dediquen a la fabricación de productos metálicos (…) razón social, domicilio, teléfono, correo electrónico”. Este tipo de información corresponde a actividades reguladas por el Ayuntamiento en materia de: • licencias de funcionamiento, • apertura de negocios, • registro de giros comerciales, • control administrativo de establecimientos. Por su naturaleza, se trata de información que el municipio debe poseer, generar o administrar. ________________________________________ 2. Respuesta emitida En el oficio se señala lo siguiente: “Por parte de la Dirección de Administración y Recursos Materiales me permito informar que no contamos con proveedores que se dediquen a la fabricación de productos metálicos.” La respuesta presenta dos problemas fundamentales: 1. Contesta respecto a “proveedores”, no respecto al padrón de empresas del municipio, por lo que no responde la solicitud hecha. 2. La inexistencia declarada no sigue el procedimiento legal obligatorio, ya que la Dirección por sí sola no puede declarar inexistencia. ________________________________________ ANÁLISIS JURÍDICO SEGÚN LA LEY DE TRANSPARENCIA A continuación se señalan las violaciones específicas con base en los artículos reales de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. ________________________________________ 3. Violación al artículo 18 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.: obligación de documentar El artículo 18 establece que los sujetos obligados: “Deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.” Registrar empresas, emitir licencias y controlar giros comerciales son funciones esenciales del municipio; por lo tanto, la información solicitada debe existir. La respuesta “no contamos con proveedores” confirma que: • no se buscó la información correcta, • el área respondió sobre un tema distinto, • o no se tiene documentada información que la ley exige que exista. Esto constituye una violación directa al artículo 18 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.. ________________________________________ 4. Violación al artículo 19 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.: inexistencia sin justificación y sin intervención del Comité de Transparencia El artículo 19 es explícito: Si la información debió generarse pero no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, fundado y motivado. La Dirección de Administración no puede: • declarar inexistencia, • concluir unilateralmente que no existe información, • sustituir al Comité de Transparencia. En el documento revisado no aparece: • acuerdo del Comité, • motivación de inexistencia, • análisis de facultades administrativas, • determinación colegiada. Por ello, la respuesta es jurídicamente improcedente. ________________________________________ 5. Violación al artículo 169 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.: procedimiento incorrecto para declarar inexistencia El artículo 169 establece que cuando la información no se encuentra, el Comité debe: • analizar el caso, • tomar medidas para localizar la información, • confirmar inexistencia, • ordenar generación o reposición si la información debió existir, • notificar al solicitante. Nada de esto ocurrió. El área únicamente responde que “no cuenta con proveedores”, lo cual además no atiende la solicitud real. ________________________________________ 6. Violación al artículo 170 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.: falta de búsqueda exhaustiva El artículo 170 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. obliga a que una resolución de inexistencia: “Permita certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, señalando circunstancias de tiempo, modo y lugar.” La respuesta: • no explica dónde se buscó, • no indica qué archivos se consultaron, • no menciona bases de datos, • no identifica servidores públicos responsables, • no contiene metodología. Es una inexistencia no motivada, por lo tanto improcedente. ________________________________________ 7. Violación al artículo 179, fracción IX Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.: falta de fundamentación y motivación El artículo 179 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. señala que procede el recurso de revisión cuando existe: “Falta, deficiencia o insuficiencia en la fundamentación y/o motivación de la respuesta.” La respuesta que analizamos: • no fundamenta legalmente, • no motiva la búsqueda, • no explica por qué no existe información, • ni responde adecuadamente lo solicitado. Por lo tanto, actualiza esta causal de revisión.”. 

· El Recurrente adjuntó el documento electrónico denominado Solic 00088 administración (2).pdf que corresponde al documento que adjuntó el Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 13344/INFOEM/IP/RR/2025 se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha cinco de diciembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones. En fecha nueve de diciembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, el cual se puso a disposición del Recurrente el catorce de enero de dos mil veintiséis, mediante el Director de Desarrollo Económico refirió que de una búsqueda exhaustiva y razonable digital y en archivo, no existe padrón, licencia, permiso ni concesión alguna con ese giro comercial. 

7. Cierre de instrucción. En fecha veinte de enero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió respuesta el veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el uno de diciembre de dos mil veinticinco, esto es, al cuarto día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…”

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Dicho lo anterior, es de mencionar que del análisis de la solicitud de información se advierte que la pretensión de la parte Recurrente es obtener la siguiente información:

· Padrón de empresas que se encuentran en la jurisdicción del municipio que se dediquen a la fabricación de productos metálicos en donde se informe la razón social, domicilio y número telefónico, correo electrónico.

En su respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Administración refirió refiere que no cuenta con proveedores que se dediquen a la fabricación de productos metálicos.

Motivo por el que el Recurrente se inconformó, mostrando como agravio que la respuesta no corresponde con lo solicitado. 

Sin embargo, mediante informe justificado, el Director de Desarrollo Económico indicó que de una búsqueda exhaustiva y razonable digital y en archivo, no existe padrón, licencia, permiso ni concesión alguna con ese giro comercial. 
Expuesto lo anterior y sobre la naturaleza de la información, resulta necesario primeramente traer a colación que de conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los ayuntamientos cuentan con atribuciones para otorgar licencia de funcionamiento, previa presentación del Dictamen de Giro a las unidades económicas; además, dicha licencia tendrá una vigencia de cinco años y deberá ser refrendada de manera anual, con independencia de que puedan ser sujetos de visitas de verificación para constatar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables.
Ahora bien, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, define a la licencia de funcionamiento en términos del artículo 2 fracciones I y XV respectivamente, como el acto administrativo que emite la autoridad, por el cual autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas; mientras que una actividad económica, es el conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades económicas para producir bienes o proporcionar servicios. 
Aunado a ello, el artículo 7 del mismo ordenamiento, señala que a los municipios les corresponde crear, operar, digitalizar y mantener actualizado semanalmente el registro municipal a través de la Dirección de Desarrollo Económico, tal y como se muestra a continuación: 
“Artículo 7. Corresponde a los municipios:
I. Crear el registro municipal, donde se especifica la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen.
II…
III. Operar, digitalizar y mantener, semanalmente actualizado, el registro municipal, a través de la Dirección de Desarrollo Económico o su equivalente, que opere en su demarcación, el cual deberá publicarse en el portal de Internet del municipio.
IV. Enviar, dentro de los cinco días hábiles siguientes de cada mes calendario la actualización de su registro municipal, el informe correspondiente a las autoridades estatales, para actualizar el registro estatal.
V. Resguardar y actualizar el archivo físico y digital con los documentos requeridos por las leyes para la expedición y refrendo de las licencias correspondientes
VI a X…”
(Énfasis Añadido)
Bajo esa misma premisa, en su artículo 10 refiere que los registros tienen como finalidad crear una base de datos confiable, actualizada e integrada de las unidades económicas que se aperturen, mismos que contendrán por lo menos los siguientes datos: 
“Artículo 10. Los registros tienen como finalidad crear una base de datos confiable, actualizada e integrada a nivel estatal y municipal de las unidades económicas que se aperturen en el territorio de la Entidad.

Artículo 11. El registro incluirá al menos los datos siguientes:
I. Clave única, que se integrará de una serie alfanumérica.
II. Nombre del municipio.
III. Nombre del titular.
IV. Actividad económica.
V. Fecha de inicio de actividades.
VI. Tipo de impacto.
VII. Domicilio de la unidad económica.
VIII. Visitas y procedimientos de verificación en su caso.
IX. Sanciones en su caso.
X. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables.”
De la normatividad citada, se desprende que corresponde al Sujeto Obligado crear el registro municipal en donde se especifique el número de las licencias de funcionamiento con la actividad económica que realicen los particulares en las que se les denomina unidades económicas al lugar en donde realicen sus actividades y para ello los solicitantes deben cubrir ciertos requisitos, como son el nombre del titular y el domicilio de la unidad económica. 
Expuesto lo anterior, se concluye que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para generar poseer y/o administrar la información solicitada, a través de la Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 
Por lo que al haber turnado la solicitud a dicha unidad administrativa es que se tiene que se siguió con ello el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:  
• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta.  
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega; y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 
En este orden de ideas, se reitera que la solicitud al turnarse a la unidad administrativa que cuentan con atribuciones para generar, administrar o poseer la información relacionada con unidades económicas, es que se acreditó la correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información.
Establecido lo anterior es de recordar que el particular fue muy preciso en requerir la información de empresas dedicadas a la fabricación de productos metálicos.
Derivado de la naturaleza de la información requerida, se debe mencionar que la emisión de una licencia o permiso de funcionamiento son a petición de parte. Esto es, para que el Ayuntamiento emita una licencia o permiso, es necesario que el interesado acuda a las oficinas y cumpla con los requisitos previamente establecidos para tal efecto.
En ese sentido, el Sujeto Obligado a través del servidor público habilitado competente refirió que no se encontró registro alguno en el padrón de unidades económicas del Municipio que se dedique a la fabricación de productos metálicos.
Ante la manifestación del Sujeto Obligado, se tiene que estamos en presencia de los denominados “hechos negativos”, los cuales se definen como: 
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración. 
De lo anterior, se concluye que resulta materialmente imposible la entrega de información que no se ha generado, poseído o administrado por el Sujeto Obligado, debido a que no obra en sus archivos. 
De ello, resulta necesario traer a colación lo que establece el Criterio orientador 31/10 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que señala lo siguiente: 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Es así que, este Organismo Garante no cuenta con facultades para pronunciarse de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares, aunado a ello, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados únicamente proporcionarán la información que se les requiera, tal como obren en sus archivos. 
Es así que, debido a que, el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, mediante informe justificado indicó que no cuenta con registro de unidades económicas con el giro que indicó el particular, es que se determina que la información  atiende los requerimientos del particular; en consecuencia, se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto, el recurso de revisión de referencia queda sin materia, toda vez que, con el informe justificado, el Sujeto Obligado modificó su respuesta al pronunciarse sobre lo solicitado.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Por lo que, tomando en consideración dicha circunstancia, así como el hecho de que la información proporcionada por el Sujeto Obligado en informe justificado fue puesta a la vista de la parte Recurrente, y de su análisis se advierte que colma el derecho de acceso a la información del particular, por ende, queda sin materia el recurso de revisión 13344/INFOEM/IP/RR/2025, consecuentemente se actualiza la causal prevista de sobreseimiento antes transcrita; resultando procedente el sobreseimiento de dicho medio de impugnación en términos del artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Lo anterior, pues se insiste el Sujeto Obligado atendió de la solicitud de acceso a la información pública de la parte Recurrente; aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte Recurrente, los efectos del sobreseimiento son los de dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)
Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 13344/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.
Por último y no menos importante, es de mencionar que el Recurrente se inconformó porque el Comité de Transparencia no emitió el acuerdo de inexistencia, incumpliendo con las formalidades que exige la normatividad en la materia. 
En el presente asunto en particular es de suma importancia contemplar lo que dispone el artículo 19, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente: 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
[bookmark: _heading=h.o2otskcqbeu2]El Sujeto Obligado tiene atribución de generar la información requerida ya que es parte de las atribuciones, funciones y competencias, sin embargo, no es necesario que emita un acuerdo el Comité de Transparencia ya que la simple manifestación del Servidor Público Habilitado Responsable de haber buscado y no encontrar la documentación requerida por no haberse generado, atiende el requerimiento. En razón de que la atribución corresponde a una facultad potestativa, es decir, puede o no ejercerse. Mientras que, el acuerdo de inexistencia implica la emisión de un acto formal de la máxima autoridad en materia de transparencia, del Sujeto Obligado para sustentar, de manera fundada y motivada, que la información que el Recurrente solicitó no obra en sus archivos, tomando en consideración que este Organismo Garante ordena dicho acuerdo, solamente en los casos en los que se tiene certeza de la previa existencia de la información con los debidos elementos de convicción o bien, por contar con un mandato de ley que establezca expresamente la generación, administración o posesión la documentación en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias y que, por alguna circunstancia, como pueden ser: baja, extravío, robo, sustracción, entre otras; la información ya no obra en poder del Sujeto Obligado, como lo estipula el artículo 19, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. 

En ese orden de ideas, es de señalar que la emisión de un acuerdo de inexistencia, únicamente es procedente cuando se determina que la información es inexistente, debido a que, el Sujeto Obligado debió haber generado y poseído la información requerida por existir fuente obligacional que así lo establezca y, para ello en principio se deberán observar ciertas formalidades exigidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios entre las cuales se encuentra notificar al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

De lo anterior, se colige que, la emisión del acuerdo de inexistencia da pauta a que, se inicie un procedimiento de responsabilidad administrativa por no obrar información obligatoria de generar, administrar y poseer, en los archivos del Sujeto Obligado; no obstante, no hay que perder de vista que, en el presente asunto, hay elementos que permiten identificar que la información que solicitó el particular si fue generada, administrada y poseída por el Sujeto Obligado, por lo que se hace de conocimiento al Recurrente que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia de la información.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

PRIMERO. Se Sobresee el Recurso de Revisión número 13344/INFOEM/IP/RR/2025, porque el Sujeto Obligado al modificar su respuesta inicial, mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. 

TERCERO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte Recurrente, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.jm729bhb23qj]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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